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RESOLCJCION de la Dirección Gene-ral ~ Industna por 
la que se aprueba I!I prototipo de aparato elevador 
(montaplatos 11 montapapeles) 402.5. en favor ~ la 
Entidad cConstrucclcmes Preckle-r. S. A.lI. 

Visto el expediente promovido por la Entidad «Construc· 
clones Preckler. S A.», domiciliada en Barcelona. ronda Unl· 
versidad. numero 14. en solicitud de aprobación de un proto
tipo de aparato elevador \montaplatos y montapapelesl 402.5. 
de 75 kllo6famos de car6a má xlma y velocidad 0.50 metros por 
~~n~ . 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo pr!!vlsto en la 
Instrucción General numero 34 del vige nte Reglamento . de 
Aparatos Elevadorps. aprvbado por Orden de este Ministerio 
de 1 de a 50sto de 1962. y con los Informes emitidos por los 
OrglÚllsmos competentes. ha resuelto: " 

1.0 Aprobar en Cavor de la Entidad «Construcciones Prec· 
Itler. S A.lI. el prototipo de aparato elevador (montaplatos y 
montapapelesl 402.5 de 75 kllo , ramos de car~a máxima y' ve· 
locldad de 0.50 metros por segundo. que queda registrado en 
esta Dirección General con la Inscripción MV-38. en cumpll. 
miento de lo dispuesto en el pá rraCo se~ndo de la Instrucción 
General numero 34 del Reglammto 

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al CUID· 
pllmlento de las condiciones sl6Ulentes: 

't\) La construcción de 105 aparatos elevadores correspon· 
c11entes al protoUpo aprobado. se ajustará a las caracterlstlcas 
y detalles expuestos en la M~morla y planos Que se acompañan 
a la solicitud y que están suscritos con fecha febrero de 1961 

BI La Entidad citada deberá remitir a esta Dirección Ge· 
neral 55 coplas de la Memoria del prototipo y de los planos 
complementarlos Que a la misma se acompaflan. para su dJs. 
tribuclón entre todas las D21egaclones de Industria de Espafla 

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la En· 
tldad citada en relación con la construcción del prototipo o 
con la sustitución de los materiales empleados en la misma. de
berá ser aprobada por la Dirección General de Industria. prevIo 
lnforme de la D~legaclón de Industria de Barcelona. 

DI En todo momento. cConstrucclones PreCltler. 8 A." pero 
mitlrá a l personal técnico de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona. la realización en sus talleres de las pruebas pre· 
clsas comprobatorias de las condicIones de seguridad y garantla 
de los dUerentes elementos que componen el prototipo apro. 
badd. 

E) Los aparatos elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán una placa Indicadora. en la que f!.gurará.n 
grabados: 

a) El nombre o domicilio de la Entidad constructora. 
bl La inscripción del prototipo. fecha de su aprobación y 

el nlhnero de Cabrlcaclón del aparato. 
Cl Las rótulos dentro y Cuera del camarln. a que nace refe

rencia la Instrucción general número 31 del Reglamento de 
1 de agostó de 1952 

3.° La Delegación de Industria ~ Barcelona conservará 
un ejemplar del proyecto- con la diligenCia de aprobación del 
prototipo. a fin de que sirva de referencia en cualquIer Incl
dencl& que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

Lo que comunico a VV SS para su oonoc1miento y efectos 
opJrtunos. 

. DIos ~arde a VV / SS. murhos afios. 
Madrid. 22 de febrero de 1962.-E1 Director general. JOSé 

Garcla Usano. 
, 

sres. In~enleros Jetes de todas las Delegaciones de IndUBtrla 
de Espah 

RESOLUCJON de la Dtreccfán General de IndlUtrla por 
la que se aprueba el prototipo de aparato elevador C-2. 
en fa vor de don Rafael Casado ~ Pablos 

Visto el expediente promovido por la entidad «RaCael Casado 
de Pablos (Ascensores)>>. con talleres pn Madrid. calle de San 
Leopoldo numero 35. (D solici tud de aprobación de un prototipo 
de aparato. elevador denominado 0-2. de 300 Kg. de carga má· 
xima y velvcldad d~ 0.63 mis. 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo preVisto en la 
lDstrucclón general número 34 del vigente Reglamento de Apa· 
~tos Elevadores aprobado por Orden de <!ste Ministerio de 
1 de aiosto de 1952 y con los Informes emitidos por los Oria
nlsmos ' competentes, ha resuelto : 

1." AprObar en favor de la entidad «Ralael Casado de pa
blos». con talleres en Madrid. calle de San Lt,opoldo. numero 
35. un prototlp:> de aparato elevador denominado C-.2. de 300 
kllo:.ramos de carga ma xima y velocidad de 0.63 m is. que queda 
registrado en esta Dirección Gen era l de In justlia con la Ins
cripción AXV·l03. en cumplimiento de lo dlspue!>to en el pá rrafo 
segundo de la ~strucclón general numero 34 del Reglamznto. 

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al éum
pllmiento de las condiciones siguientes: 

Al La construcclon de los aparatos elevadores correspon
dientes a l prototipo aprObado. se ajustara· a las caractertStlcas 
y detaDes expuestos en .Ia m~ morla y planos que s!' acompañan 
a la sollcl ud y que están suscritos con fecha 5 de octubre de 
1961. 

B) La entidad citada debera remitir a esta Dirección' Oe
neral de Industria 55 coplas de la memoria del prototipo y de 
los planos complHil ~ ntarlos que a la mi5ma se acompafian. pa
ra su distribución entre todas las Delegaciones de Industria de 
Espaüa. . 

C) Cualquier modlflcaclón que se lleve a cabo por la enti
dad Interesada en relación con la construcción del prototipo 
aprObado o con la sustitución de los materiales empleados en 
la misma. debera ser aprobada por la DireCCión General de In
dustria. previo Informe · de la DelegaCión ~ Industria de 
Madrid. . 

D) En ' todo momento . .:Rafael casado de Pablosll permitlra 
al personal técnico de la Delegación de Industria de Madrid la 
re~llzaclón en sus talleres de las pruebas preCisas comproba
torias de las condiciones de se~rldad y garantla de los dI!&
rentes elementos que componen el prototipo aprObado 

E) Los aparatos elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán una placa Indicadora. en la que t lgurarán 
grabadOS : 

al El nombre y domicil io de la entidad constructora. 
bl La inscripción del protctlpo. fecha de su aprobación 

y el numero de faorlcación del aparato. 
CI Los rótulos dentro y fuera del camarln. a que bace refe

rencia la instrucción general numero al del Reglamento de 
1 de agosto de 1952, 

3.° La Delegación de Industria de Madrid conservará UD 
ejemplar del proyecto con la dlll ~encla de aprobación del pI'<> 
totlpo. a nn de que sirva de referencia en cualquier Incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

Lo que comunico a VV . SS. para su conoclm1ento y e!ectoa 
oportunos. 

Dios ~arde a VV SS muchos afios. ' 
Madrid. 22 de febrero ~ 1962.-El Director general. Jase 

Garcia Usaoo. 

Sr. lnienlero Jefe de la Delegación de lndu.str1a de Madrid. 

RESOLUCJON de la Dlreccl&n Gene-ral ~ Industria por 
la que se autoriza a cSociedad Anónima Critesa. l4, 
ampliación de su Industria de falnicacl&n de plaCQ.3 JI 
barras de pollmetacrilato de metilo. de San Adrián del 
Besós ( Barcel;maj 

Cumplidos los trárnJtes reglamentarios en el expediente pro
movido por «Sociedad Anónima Crltesall en solicitud de auto
rización para la ampliaCión de su Industria de fabricación de 
placas y barras de pollmetacrllato de metilo. de San Adrián 
del Bes6.~ (Barcelona l . comprendida en el grupo segundo. apar
tado b) de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta DIrección General. de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto : 

Autorizar a «Sociedad Anónima Crltesa» para realizar la 
ampllaclón de Industria que sollclta. con arreglo a las condlclC)
nes generale~ fijadas en la norma undécima de la citada dispo
sición ministerial y a las especlale:< siguientes: 

1.- El plazo de puesta en marcha será de seis meses. a 
partir de la Cecha de publicación de esta Resolución en el cBC)-
leUn Oficial del Estado» . 

2.- Esta autorIZación no Implica reconocimiento de la nece
sidad de Importación de materias primas. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria acreditativa de que las roa-

l· terlas primas que se detallan coinciden con las que Oguran en 
el proyecto que sirvió de base para su autorización 

a.a La Adm1n1straclón se reaerva el derecho a deJar lID 


